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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Santiago de Cali, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sucesión Testada - Rad.No.2014-00299-00  

 

Apreciadas las actuaciones aquí surtidas, y del memorial allegado por el partidor; 

encuentra el Despacho que este aún persiste en los errores que ya en el auto del 

21-Nov-2022, notificado el pasado 18-Dic-2022 se le advirtió. 

 

Al Despacho no le es dable realizar el trabajo partitivo, que se instó con 

disposiciones claras modificar, y en que en el ahora presentado desde la entrada 

se aprecia el yerro aritmético de considerar una cuarta rigurosa superior al valor 

porcentual máximo que puede tener, esto es del 25%: 
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Apréciese que, si les está asignando el 15% a cada uno de estos dos herederos, 

la suma supera el máximo valor permitido a una cuarta rigurosa 100/4= 25 = ¼=0,25 

en términos porcentuales. 

 

Finalmente vuelve a incurrir el partidor en no considerar al pasivo en su totalidad, 

esto es, como un 100%, insistiendo que es un 15,9995% y luego al comprobar llega 

no se sabe cómo a un 100%. 

 

 

 

 

Por otra parte, se insiste que, con ocasión a las comunicaciones allegadas por la 

DIAN, los demandantes a la fecha no se han manifestado, siendo ello indispensable 

por cuanto figuran unas obligaciones pendientes del causante, se procederá a 

requerirles de nuevo para que alleguen la respectiva diligencia de paz y salvo con 

la entidad en mención.  
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Para tratar de ilustrar más didácticamente al partidor, el Despacho se permite 

allegar el siguiente esquema para que, al rehacer la partición, en esta próxima 

oportunidad interiorice de la mejor manera el concepto partitivo y realice lo que 

aritméticamente debe llevar a cabo: 

 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho: 

 

DISPONE: 

 

Primero: Requerir a la parte actora para que, conocidos los oficios enviados desde 

la DIAN, se sirva allegar al legajo, la certificación del pago de las obligaciones 

tributarias que esta entidad manifiesta tiene el fenecido FABIO ENRIQUE 

MONTAÑO. 
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Segundo: Requiérase al partidor para que ajuste a la realidad el trabajo de 

adjudicación, y al rehacerlo se sirva de lo expuesto en la parte motiva del proveído 

(Igualmente apoyándose en el auto precedente), e igualmente en el diagrama 

realizado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

RICARDO ESTRADA MORALES 
Juez 

 

 

(JACK) 

 

 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En estado N° 013 Hoy 10 DE FEBRERO DE 2023 se 
notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
de la Ley 2213 de 2022).  
 

 
 

Lorena Salazar González 
Secretaria 
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